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Resolución REC - 532 / 2025

JOSÉ C. PAZ, 31 de Julio de 2025

VISTO,

El Estatuto de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ, el Reglamento de Extensión,
Voluntariado y Propuestas Formativas de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ aprobado por
Resolución del CONSEJO SUPERIOR (CS) Nº 93 de 05 de noviembre 2020, las Resoluciones del RECTOR (R) Nº
18 del 04 de enero de 2022, su modificatoria Nº 326 del 22 de mayo de 2025, y Nº 101 del 05 de marzo 2025, y el
Expediente Nº 48/2024 del Registro de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ, y

CONSIDERANDO:

Que el Estatuto Universitario establece entre las funciones sustantivas de la UNIVERSIDAD la enseñanza, la
investigación, la extensión, la transferencia y la producción, adecuadas a solucionar problemática local, regional,
nacional e internacional (ver art. 6º inc. f).

Que a través de la Resolución (R) Nº 18/2022 y su modificatoria Nº 326/2025 se aprobó el Registro de Evaluadores
para Proyectos de Extensión y Voluntariado Universitario que incluye el listado de autoridades, docentes y
evaluadores externos.

Que por Resolución Nº 101 del 05 de marzo 2025 se aprobaron las Bases de la Tercera Convocatoria a Proyectos de
Extensión Universitaria (PEU-UNPAZ) – “Entramando comunidad: bienestar y vida universitaria”.

Que, en virtud de dicha convocatoria se presentaron VEINTIOCHO (28) Proyectos de Extensión Universitaria, de los
cuales se admitieron VEINTISÉIS (26).

Que, el COMITÉ EVALUADOR emitió el Orden de Mérito, en el que se destaca que se financiarán los OCHO (8)
primeros proyectos con mayor puntaje.

Que los proyectos a financiar son: “HERRAMIENTAS DIGITALES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS
TRAYECTORIAS LABORALES DE LOS/AS ESTUDIANTES AVANZADOS/AS Y/O GRADUADOS/AS DE
UNPAZ” cuya dirección se encuentra a cargo de la Sra. María Julia THEA DNI Nº 24.901.987 nodocente de esta
UNIVERSIDAD; “POTENCIA CONURBANA III: HACIA UNA NUEVA PRODUCCIÓN DE SENTIDOS” cuya
dirección se encuentra a cargo de la Sra. María Belén CATTÁNEO, DNI Nº 32.638.837, y como co-director el Sr.
Jorge Luis CORTÉZ, DNI Nº 31.158.245, ambos nodocente de esta UNIVERSIDAD; “LA UNPAZ TIENE
MEMORIA” cuya dirección se encuentra a cargo de la Sra. Paula ZUBILLAGA, DNI Nº 30.922.902, docente de esta
UNIVERSIDAD; “ACCEBILIZANDO EN COMUNIDAD. FORMACIÓN ABIERTA A LA COMUNIDAD
ESTUDIANTIL DE UNPAZ PARA LA CONFECCIÓN DE MATERIALES DE ESTUDIO ACCESIBLES PARA
CURSANTES CON DISCAPACIDAD VISUAL DE LAS CARRERAS DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS
JURÍDICAS Y SOCIALES” cuya dirección se encuentra a cargo del Sr. Sebastián CÓRDOBA, DNI Nº 30.183.639,
docente y nodocente de esta UNIVERSIDAD; “SOBERANÍA ALIMENTARIA: UNA PROPUESTA DE
CURRICULARIZACIÓN DE LA EXTENSIÓN EN UNPAZ” cuya dirección se encuentra a cargo de la Sra. Laura
BARBIERI, DNI Nº 20.052.467, docente de esta UNIVERSIDAD y como co-directora la Sra. Sofía del Carmen
AIRALA, DNI N° 24.920.714, nodocente de esta UNIVERSIDAD; “PROMOCIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS
AMBIENTALES EN UNPAZ” cuya dirección se encuentra a cargo de la Sra. Norma FAITANI, DNI Nº 38.526.336,
y como co-director el Sr. Emmanuel MALDONADO, DNI N° 33.445.091, ambos docentes de esta UNIVERSIDAD;
“EDUCACIÓN FINANCIERA PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL” cuya dirección se encuentra a cargo el Sr. Aníbal
LOGUZZO, DNI Nº 28.800.800, y como co-director el Sr. Pablo FEDERMAN, DNI N° 28.325.389, ambos docentes
de esta UNIVERSIDAD;y “ESTRATEGIAS DE COGESTIÓN PARA LA PREVENCIÓN DEL VIH Y OTRAS ITS
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EN LA COMUNIDAD DE JOSÉ C. PAZ” cuya dirección se encuentra a cargo del Sr. Juan Adrián SOTELO, DNI Nº
21.030.390, docente de esta UNIVERSIDAD.

Que la DIRECCIÓN DE EXTENSIÓN Y VOLUNTARIADO UNIVERSITARIO de la SECRETARÍA DE
INTEGRACIÓN CON LA COMUNIDAD Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA, tomó conocimiento e intervención de
su competencia.

Que la SECRETARÍA GENERAL tomó conocimiento e intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN ha tomado
la intervención que le compete.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA ha tomado la
intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 20 del Reglamento de
Extensión, Voluntariado y Propuestas Formativas de la UNIVERSIDAD, aprobado por Resolución (CS) Nº 93/2020.

Por ello,

EL RECTOR

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese la ejecución de los Proyectos de Extensión Universitaria de UNPAZ: “HERRAMIENTAS
DIGITALES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS TRAYECTORIAS LABORALES DE LOS/AS
ESTUDIANTES AVANZADOS/AS Y/O GRADUADOS/AS DE UNPAZ” cuya dirección se encuentra a cargo de la
Sra. María Julia THEA, DNI Nº 24.901.987, nodocente de esta UNIVERSIDAD; “POTENCIA CONURBANA III:
HACIA UNA NUEVA PRODUCCIÓN DE SENTIDOS” cuya dirección se encuentra a cargo de la Sra. María Belén
CATTÁNEO, DNI Nº 32.638.837, y como co-director el Sr. Jorge Luis CORTÉZ, DNI Nº 31.158.245, ambos
nodocente de esta UNIVERSIDAD; “LA UNPAZ TIENE MEMORIA” cuya dirección se encuentra a cargo de la Sra.
Paula ZUBILLAGA, DNI Nº 30.922.902, docente de esta UNIVERSIDAD; “ACCEBILIZANDO EN
COMUNIDAD. FORMACIÓN ABIERTA A LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL DE UNPAZ PARA LA
CONFECCIÓN DE MATERIALES DE ESTUDIO ACCESIBLES PARA CURSANTES CON DISCAPACIDAD
VISUAL DE LAS CARRERAS DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES” cuya
dirección se encuentra a cargo del Sr. Sebastián CÓRDOBA, DNI Nº 30.183.639, docente y nodocente de esta
UNIVERSIDAD; “SOBERANÍA ALIMENTARIA: UNA PROPUESTA DE CURRICULARIZACIÓN DE LA
EXTENSIÓN EN UNPAZ” cuya dirección se encuentra a cargo de la Sra. Laura BARBIERI, DNI Nº 20.052.467,
docente de esta UNIVERSIDAD y como co-directora la Sra. Sofía del Carmen AIRALA, DNI N° 24.920.714,
nodocente de esta UNIVERSIDAD; “PROMOCIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES EN UNPAZ”
cuya dirección se encuentra a cargo de la Sra. Norma FAITANI, DNI Nº 38.526.336, y como co-director el Sr.
Emmanuel MALDONADO, DNI N° 33.445.091, ambos docentes de esta UNIVERSIDAD; “EDUCACIÓN
FINANCIERA PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL” cuya dirección se encuentra a cargo el Sr. Aníbal LOGUZZO,
DNI Nº 28.800.800, y como co-director el Sr. Pablo FEDERMAN, DNI N° 28.325.389, ambos docentes de esta
UNIVERSIDAD y; “ESTRATEGIAS DE COGESTIÓN PARA LA PREVENCIÓN DEL VIH Y OTRAS ITS EN LA
COMUNIDAD DE JOSÉ C. PAZ” cuya dirección se encuentra a cargo del Sr. Juan Adrián SOTELO, DNI Nº
21.030.390, docente de esta UNIVERSIDAD, que como Anexo I integran la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Autorizase a la SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN a otorgar anticipos de fondos con cargo a
rendir cuentas a los/as directores/as y/o соdirectores/as por hasta la suma prevista en los presupuestos de cada
Proyecto. Dichos anticipos, se rendirán a esta UNIVERSIDAD de acuerdo a las pautas previstas en la planilla que,
como Anexo II, forma parte integrante de la presente, y que deberá remitirse con su documentación respaldatoria a la
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SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN dentro de los CINCO (5) días hábiles de la fecha de realización del último
gasto. Ello, y sin perjuicio de aquellas instrucciones específicas que al respecto se establezcan a través de la
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Autorizase a la SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN a llevar adelante la gestión de pago de las
prestaciones que se originen en virtud de la ejecución de cada Proyecto. A tales efectos, los/as directores/as y/o co-
directores/as de los Proyectos certificarán el cumplimiento de cada prestación.

ARTíCULO 4º.- Los gastos que demande la presente medida serán atendidos con cargo al Programa 06.01.36.06 del
presupuesto de esta UNIVERSIDAD.

ARTÍCULO 5°.- La rendición de fondos de cada Proyecto de Extensión Universitaria, deberá ajustar a las pautas
previstas en materia de revisión de cuentas ante la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS,
debiendo confeccionar la correspondiente "Rendición de Cuentas", la que deberá ser remitida con su documentación
respaldatoria a la SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN dentro de los VEINTE (20) días de finalizado el Proyecto.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese a los/as Directores/as y co-directores/as y publíquese en el Boletín Oficial
de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ. Cumplido, archívese.

Abog. Darío E. Kusinsky

Rector.

Archivos adjuntados

Nombre del archivo
ANEXO_I_-_(EXP.(d)_Nº_48-2024).pdf
ANEXO_II_-_(EXP.(d)_Nº_48-2024).pdf



N° DE PEU NOMBRE DIRECTOR/A CO-DIRECTOR/A RED PROGRAMáTICA INCISO 2 INCISO 3 INCISO 5 TOTAL

PEU2024-01

Herramientas digitales para el

fortalecimiento de las trayectorias

laborales de las/los estudiantes

avanzadas/os y/o graduadas/os de

UNPAZ

María Julia Thea 06.01.36.08

175.000,00$ 325.000,00$ -$ 500.000,00$

PEU2024-02

Potencia Conurbana III: hacia una nueva

producción de sentidos

María

Belén

Cattaneo

Jorge

Luis

Cortez

06.01.36.09

175.000,00$ 175.000,00$ 150.000,00$ 500.000,00$

PEU2024-03
La UNPAZ tiene Memoria

Paula

Zubillaga
06.01.36.10

175.000,00$ 175.000,00$ 150.000,00$ 500.000,00$

PEU2024-04

“Accesibilizando en comunidad”

Formación abierta a la comunidad

estudiantil de UNPAZ para la confección

de materiales de

estudio accesibles para cursantes con

discapacidad visual de las carreras del

Departamento

de Ciencias Jurídicas y Sociales

Córdoba

Sebastián
06.01.36.11

175.000,00$ 175.000,00$ 150.000,00$ 500.000,00$

PEU2024-05

Soberanía alimentaria: una propuesta

de Curricularización de la extensión en

UNPAZ

Laura

Emilce

Barbieri

Sofía

del

Carmen

Aírala

06.01.36.12

174.542,00$ 175.000,00$ 150.000,00$ 499.542,00$

PEU2024-06

Promoción de buenas prácticas

ambientales en la UNPAZ
Norma Faitani

Emanuel

Maldonado
06.01.36.13

175.000,00$ 175.000,00$ 150.000,00$ 500.000,00$

PEU2024-07

Educación Financiera para la Inclusión

Social

Loguzzo

Aníbal

Federman

Pablo
06.01.36.14

174.990,00$ 175.000,00$ 150.000,00$ 499.990,00$

PEU2024-08

Estrategias de cogestión para la

prevención del VIH y otras ITS en la

comunidad

de José C. Paz III

Juan Adrián

Sotelo
06.01.36.15

265.000,00$ 126.700,00$ 108.300,00$ 500.000,00$

 

 

ANEXO I 

PROYECTOS DE EXTENSION FINANCIADOS 
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ANEXO II 

 



Hoja de firmas

Sistema: sudocu

Fecha: 31/07/2025 11:16:57

Cargado por: SANDRA ADRIANA ALFARO ROLDAN

Sistema: sudocu

Fecha: 01/08/2025 14:08:28

Autorizado por: ANA LAURA HERRERA

Sistema: sudocu

Fecha: 01/08/2025 19:13:03

Autorizado por: ALVARO GERMAN SUAREZ BALLESTERO

Sistema: sudocu

Fecha: 04/08/2025 12:31:35

Autorizado por: María Soledad Cadierno

Sistema: sudocu

Fecha: 04/08/2025 17:25:01

Autorizado por: DARIO EXEQUIEL KUSINSKY


